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PROTOCOLO de adhesló/1 á('/ Gobierno del Reino de
DpallQ al Acuerde entre los Gobiernos de !QS Estados de la
Cf/lón Económica BeneJux, de la Repub//ca Federa! de
Alemania l' de la República Francesa relalil'o Q la supre·
sión gradúa! de los controles el1 Jas fru!J1crns comunes,
firmado en SchengclI el 14 de junio de! 1985, lal como
quedó el/lI1endado por el ProlOcolo de Adhesión del
Gobierno de Jo Repúb!ica ltaliana,firmado en Par{s el 27 de
l1ol'icmbr" de 1990, hecho ell BOfll1 cl25 de junio de' 1991.
Aplicaci6n pr(ll'isiona/.

ProlocoJo de ndhesión del Gobierno del Reino de España al Acuerdo
entre los Gobiernos de Jos Estados de la Unifín Econúmica Benelux, de
la Repliblica Federal de Alemania )-. de la República Francesa, relati\"o
a la supresión gradual de los controles en las fronteras comunes. firmado
en Schengen el 14 de junio de 1985, tal como quedó enmendado por el
Protocolo de Adhesión del Gobierno de la República Italiana firmado en

París el 27 de noviembre de 1990

Los Gobiernos del Reino de Bélgica. de la República Federal de
Alemania. de la RepúIJlica Francesa. del Gran Ducado de Luxemburgo
y del Reino de los Países Bajos. Partes en el Acuerdo relativo a la
supresión gradual de los controles en las fronteras comunes. firmado en
Schcngen el 14 de junio de 1985. en lo suceslvo «el AcuerdQ). asi como
el Gobierno de la República Italiana que se adhirió al Acuerdo por el
Protocolo firmado el 27 de noviembre de 1990 en París, por una parte
y el Cobierno del Reino de España. por otra parte,

Considerando los progresos ya realizados en el seno de las Comuni
dades Europeas para asegurar la libre circulación de personas, mercan~

cías y servicios,
Tomando nota de que el Gobierno del Reino de Esparta comparte la

voluntad de llegar a la supresión de controles en las fronteras comunes
en la circulación de personas y de facilitar el transporte y la. circuiaci6n
de mercancías y servicios, han convenido lo siguiente:

ARTICULO 1

Por el presente Protocolo, eLReino de España se adhiere al Acuerdo
tal como quedó enmendado por el Protocolo de Adhesión del Gobierno
de la República Italiana firmado en París el 27 de noviembre de 1990.

ARTiCULO 2

En el artículo primero del Acuerdo, las pa1abras «el Reino de
España» se añadirán después de las palabras «1a República Federal.de
Alemania». ~

ARTlcÚLO 3

En el artículo 8 del Acuerdo, las palabras «el Reino de España» se
añadirán después de las palabras (da República Federal de Alemania».

ARTlcULO 4

El presente Protocolo se firma sin reserva de ratificación o aproba~
ción o bajo reserva de ratificación o aprobación. .

El presente Protocolo se aplicará provisionalmente a partir del día
siguiente a su firma. Entrará en vigor el primer día del segundo mes
siguiente a 'Ia fecha en la cual los cinco Estados signatarios del Acuerdo
y el Reino de España hayan expresado su consentimiento en obligarse
por el presente Protocolo. Con respecto a la República Italiana, el
presente Protocolo entrará en vigor el primer día del Sf$undo mes
siguiente a la fecha en la cual haya expresado su consentimiento en
obligarse por el presente Protocolo, y como más pronto en la fecha de
entrada en vigor del presente Protocolo entre las otras Partes Contratan~
tes.

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo es depositario del
presente Protocolo; remitirá copia certificada conforme a cada uno de
los otros Estados firmantes. Les notificará igualmente la fecha de
entrada en vigor.

AR.TÍCULO 5

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo, remitirá al Gobierno
del Reino de España una copia certificada conforme del Acuerdo en las
lenguas alemana. francesa. italiana y neerlandesa.

El texto del Acuerdo. redactado en lengua española. queda unido
como anexo al presente Protocolo y dará fe en las mismas condiciones
que los 1extos dcl Acuerdo red<:.ctados en lenguas alemana, francesa,
italiana y neerlandesa.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a este
efecto, han firmado al pie del presente Protocolo.

Hecho en Bonn, el 25 de junio de 1991. en las lenguas alemana,
espaiíola, francesa. italiana y neerlandesa, dando fe igualmente los cinco
texto::;.

Por el Gobierno del Reino de Belgica.

Por el Gobierno rle la República Federal de Alemania.

Por el Gobierno del Reino de España.

Por el Gobierno de la República Francesa.

Por el Gobierno de la República Italiana.

Por el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo.

Por el Gobierno del Reino de los Paises Bajos.

Declaración común relath'a a las medidas a corto plazo, prel-istas en el
Título Primero del Acuerdo entre los Gobiernos de los Esltldosde la
Unión Económica del Benelux. de la República Federal de Alemania y
de la República Francesa. relath'8 a la supresión gradual de los controles
en las fronteras comunes. firmado en Schengen el 14 de junio de 1985,
tal como quedó enmendado por el Protocolo de Adhesión del Gobierno de

la República Italiana firmado ca París el 27 de nOl'iembre de 1990

Con ocasión de la firma del Protocolo de Adhesión del GObierno del
Reino de España al Acuerdo firmado en Schengen el 14 de junio de
1985. Acuerdo al cual se adhirió eL Gobierno de la República Italiana
por el Protocolo firnlado el 27 de noviembre de 1990 en París. las Partes
Contratantes precisan que las medidas a cono plazo previstas en el
Título Primero de dicho Acuerdo. se aplicarán entre los seis Gobiernos
obligados por este Acuerdo y el Gobierno del Reino de España, en las
mismas condiciones y según las mismas modalidades que entre los seis
Gobiernos obligados por dicho Acuerdo.

Declaración del Gobierno del Reino de ·España relati\"a al Protocolo
de Adhesión del Gobierno de la República Portuguesa

En el momento de la firma del presente Protocolo, el Gobierno del
Reino de España toma nota del contenido del Protocolo de Adhesión del
Gobierno de la República Ponuguesa al Acuerdo de Schengen y de las
declaraciones anexas.

ANEXO 1

Acuerdo entre los Gobiernos de los Estados de la Unión· Económica
Benelux., de la República Federal de Alemania y de la República
Francesa, relativo a la supresión gradual de los controles en las fronteras

comunes

Los Gobiernos del Reino de Bélgica, de la República Federal de
Alemania, de la Repüblica Francesa. del Gran Ducado de Luxemburgo
y del Reino de las Países Bajos, en lo sucesivo denominados «las
Partes»,

Conscientes de que la unión, cada vez más estrecha; entre los pueblos
de los Estados miembros de las Comunidades Europeas debe plasmarse
en el libre paso de las fronteras interiores para todos los naCIonales de
los Estados miembros y en la libre circulación-de.mercancías y servicios,

Deseosos de reforzar la solidaridad entre sus pueblos, eliminando los
obstáculos para la libre circulación en las fronteras comunes entre los
Estados de la Unión Económica Benelux, la República Federal de
Alemania y la. República Francesa,

Considerando los progresos ya realizados en el seno de las Comuni
dades Europeas con el fin de garantizar la libre circulación de las
personas, mercancías y servicios,

Animados por la voluntad de conseguir la supresión de controles en
las fronteras comunes para la circulación de los nacionales de los
Estados miembros de las Comunidades Europeas y de facilitar en ellas
la circulación de mercancías y servicios,

Considerando que la aplicación del presente Acuerdo puede exigir
medidas legislativas que deberán ser sometidas a los Parlamentos
nacionales. en función de las Constituciones de los Estados signatarios.

Vista la Declaración del Consejo Europeo de Fontainebleau de los
días 25 y 26 de junio de 1984. relativa a la supresión en las fronteras
interiores de las formalidades de policía y de aduanas para la circulación
de personas y mercancías.

Visto el Acuerdo concluido en Sarrebrück el 13 de julio de 1984 entre
la República Federal ~e Alemania y la República Francesa,

VIstas las conclUSIOnes adoptadas el 31 de maro de 1984 como
resultado de la reunión de NeustadtjAisch de los Mimstros de Transpor
tes de los Estados del Benelux y de la República Federal de Alemania,

Visto el memorándum de los Gobiernos de la Unión Económica
Benelux de 12 de diciembre de 1984. remitido a los Gobiernos de la
República Federal de Alemania y de la República Francesa,
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Han convenido lo siguiente:

TITULO PRIMERO

Medidas apIicables a corto plazo

ARTÍCULO·¡

Desde la entrada en vigor del presente Acuerdo y hasta la supresión
total de todos los controles. las formalidades en las fronteras comunes
entre los Estados de la Unión Económica Benelux. la República Federal
de Alemania y la República Francesa, se llevarán a cabo, para los
nacionales de los Estados miembros de las Comunidades Europeas, con
las condiciones que se fijan a continuación.

ARTicULO 2

En el ámbito de la circulación de las personas, las Autoridades de
policía y de aduanas ejercerán, a partir del 15 de junio de 1985, y como
regla general, una simple inspeccIón ocular de los vehiculos de turismo
que franqueen la frontera común a velocidad reducida, sin provocar la
parada de dichos vehiculos. ,

No abstente, podrán proceder por muestreo a controles más detalla
dos, que deberán ser realizados, en el caso de que ello sea posible, en
emplazamientos especiales, de manera que no tnterrumpan la circula~

ción de los demás vehículos en el paso de la frontera.

ARTiCULO 3

Con el fin de facilitar la inspección ocular, los nacionales de los
Estados miembros de las Comunidades Europeas que se presenten en la
frontera comun a bordo de un automóvil, podrán poner en el parabrisas
de su vehículo un disco verde de, al menos, 8 centímetros de diámetro.
Este disco indicará que han cumplido las prescripciones de la policía de
fronteras ':1 que transportan únicamente mercancías pennitidas dentro
de los límItes de las franquicias, y que respetan la reglamentación sobre
cambios.' '

ARTICULO 4

las Partes se esforzarán por reducir al mínimo el tiempo de parada
en las fronteras comunes debido al control de los transportes profesiona
les por carretera de personas.

Las Partes buscarán soluciones que pero.itan renunciar antes del I de
enero de 1986, al control sistemático en las fronteras comunes de la hoja
de ruta y de las autorizaciones de transporte para los transportes
profesionales por carretera de personas.

ARTICULO 5

Antes del I de enero de 1986, se pondrán en práctica controles
agrupados en oficinas de controles nacionales yuxtapuestas, en tanto que
ello no haya sido realizado en la práctica y en la medida en que lo
permitan las instalaciones. Posterionnente se estudiará si se pueden
establecer puntos de control agrupados en otros puestos fronterizos,
teniendo en cuenta las condiciones locales.

ARTICULO 6

ti Sin perjuicio de la aplicación de acuerdos más favorables entre las
Partes, éstas tomarán las medidas precisas para facilitar la circulación de
nacionales de los Estados miembros de las Comunidades Europeas
domiciliados en los municipios situados en las fronteras comunes, con
la finalidad de permitirles atravesar dichas fronteras fuera de los puntos
de paso autorizados y sin estar sometidos a las horas de apertura de los
puestos de control.

Los interesados sólo podrán beneficiarse de estas ventajas en el caso
de que transporten mercancías permitidas dentro de los límites de las
franquicias autorizadas, y respeten la reglamentación sobre cambios.

ARTfqJLO 7

Las Partes se esforzarán por coordinar, en el plazo más favorable
posible, sus políticas en materia de visados. con el fin de evitar las
consccuencias negativas en materia de inmigración y seguridad que
pueda originar la reducción de controles en las fronteras comunes.
Adoptarán las medidas necesarias antes del primero de enero de 1986,
si ello fuera posible, con el fin de aplicar sus procedimientos relativos
a la expedición de visados y a la admisión en su territorio, teniendo en
cuenta la necesidad de garantizar la protección del conjunto de los
territorios de los cinco Estados contra la inmigración ilegal y las
actividades que pudieran afectar a su seguridad.

ARTiCULO 8

Con el fin de proceder a la reducción de controles en las fronteras
comunes, y teniendo en cuenta las importantes diferencias existentes

entre las legislaciones de los Estados de las Unión Económica Benelux,
la Republica Federal de Alemania y la República Francesa, las Partes se
comprometen a combatir enérgicamente en su territorio el tráfico ilícito
de estupefacientes y a coordinar eficazmente sus acciones en este campo.

ARTiCULO 9

las Partes reforzarán la cooperación entre sus Autoridades aduane~

ras y policiales, en especial en la lucha contra la criminalidad, y sobre
todo contra el tráfico ilícito de estupefacientes y armas, contra ta entrada
y la estancia irregulares de personas y contra el fraude fiscal y aduanero
'1 el contrabando. Con estos fines, y respetando sus legislaciones
mteroas, las Partes se esforzarán por mejorar el intercambio de
información y reforzarlo por lo que respecta a tos datos que puedan ser
de interés para las otras Partes en la lucha contra la criminalidad.

Las Partes reforzarán, en el marco de sus legislaciones nacionales, la
asistencia mutua contra los movimientos irregulares de capitales.

ARTICULO lO

Con el fin de ~rantizar la cooperación prevista en los articulas 6, 7,
8y 9, se celebraran reuniones a intervalos regulares entre las Autorida
des competentes de las Partes.

ARTiCULO 11

En el ámbito del transporte transfronterizo por carretera de mercan
cías, las Partes renuncian, a partir del primero de julio de 1985, a ejercer
sistemátlcamente en las fronteras., comunes los controles siguientes:

Ei control del tiempo de conducción y de descanso (Reglamento CEE
número 543/69 del Consejo, de fecha 25 de marzo de 1969, re1ativ,o a
la annonización de ciertas disposiciones en materia social en el ámbito
de los transportes por carretera y AETR);

El control de pesos y dimensiones de los vehículos utilitarios; esta
disposición no impedirá la introducción de sistemas automáticos de
pesaje con el fin de controlar el peso por muestreo;

Los controles relativos al estado técnico de los vehículos.

se adoptarán disposiciones destinadas a evitar controles dobles
dentro del territorio de las Partes.

ARTÍCULO 12

A partir del primero de julio de 1985, el control de los documentos
que justifiquen la realización de transportes que se lleven a cabo sin
autorización o que estén fuera del contingente en aplicación de disposi
ciones comunitarias o bilaterales será reemplazado en las fronteras
comunes por un control de muestreo. Los vehiculos que realicen
transportes bajos estos regímenes, serán señalados al pasar la frontera
mediante la fijación de un símbolo óptico. Las autoridades competentes
de las Partes determinarán de común acuerdo las caracteristicas técnicas
de este símbolo óptico.

,ARTiCULO 13

Las Partes se esforzarán por armonizar, antes del primero de enero
de 1986, el régimen de autorización del transporte profesional por
carretera en vigor entre las mismas para la circulación transfronteriza,
teniendo por objeto la simplificación, la reducción y la posibilidad de
sustituir las «autorizaciones de viaje)~ por ((autorizaciones temporales»,
con control visual al pasar las fronteras comunes.

Las modalidades de transformación de las autorizaciones de viaje en
autorizaciones temporales se convendrán bilateralmente. teniendo en
cuenta las necesidades de transporte por carretera de los diferentes
países.

ARTiCULO 14

Las Partes buscarán soluciones que pennitan reducir en ias fronteras
comunes los tiempos de espera para los transportes ferroviarios debidos
al cumplimiento de las formalidades fronterizas. '

ARTiCULO 15

Las Partes recomendarán a sus compañías ferroviarias respectivas:

Adoptar procedimientos técnicos que permitan reducir al mínimo el
tiempo de parada en las fronteras. comunes;

Poner en práctica todos los medios posibles que permitan aplícar a
ciertos transportes de mercancías por ferrocarril, que deberán definir las
compañías ferroviarias, un sistema particular de expedición que permita
el franqueo rápido de las fronteras comunes sin necesidad de hacer
paradas de larga duración (trenes de mercaneias con tiempo de parada
reducido en las fronteras).

ARTÍCULO 16

Las Partes procederán a armonizar los hornrios y las fechas de
apertura de los puestos aduaneros de tráfico fluvial en las fronteras
comunes.

¡,
"
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TITULO II

I\ledidas aplicables a largo plazo

ARTÍCULO 17

En matcria de circulación de personas. laó> Partes tenderán a suprimir
los controles en las fronteras comunes v transferirlos a sus fronteras
externas. Con estos fines. se esforzarán, previamente. por armonizar, en
caso necesario. las disposiciones legislativas y reglamentarias relativas a
las prohlbi~iones y rcstriccion.es en que se basan los controles. y por
lomar medIdas complcmcntanas para salvaguardar la segundad v para
Impedir la inmigración ilegal de nacionales de Estados no miembros de
Jas Comunidades Europeas.

ARTiCULO 18

Las Partes entablarán discusiones. en especial sobre las cuestiones
que se indican a continuación, teniendo en cuenta los resultados de las
medidas a corto plazo:

a) Elaboración de acuerdos relativos a la cooperación policial en
materia de prevención de la delicuencia y sobre (a investigación;

b) Examen de las posibles dificultades en la aplicación de los
acuerdos de asistencia judicIal internacional y de extradición, para llegar
a las soluciones más idóneas con el fin de mejorar la cooperación entre
las Partes en estos ámbitos;

c) Búsqueda de medios que permitan combatir en común la
criminalidad, entre otros. mediante el estudio de la eventual ordenación
de un derecho de persecución policiaL que tenga en cuenta Jos medios
de comunicación existentes y la asistencia judicial internacional.

ARTicULO 19

Las Partes intentarán armonizar las legislaciones y reglamentarias, en
especial:

En materia de estupefacientes.
En materia de armas y explosivos.
En lo relativo a la declaración de los viajeros en los hoteles.

ARTíCULO 20

Las Partes se esforzarán por conseguir la armonización de sus
políticas en materia de visados, así como sobre las condiciones de
entrada en sus territorios. En la medida en Que ello sea necesario,
dispondrán igualmente la armonización de sus reglamentaciones relati
vas a ciertos aspectos del derecho de los extranjeros en lo Que concierne
a los nacionales de Estados no miembros de las Comunidades Europeas.

ARTiCULO 21

Las Partes adoptarán iniciativas comunes en el seno de las Comuni
dades Europeas:

a) Para lograr un aumento de las franquicias concedidas a los
viajeros;

b) Para eliminar. en el marco de las franquicias comunitarias, las
restricciones Que pudieran subsistir a la entrada de los Estados miem
bros para mercancías cuya posesión no esté prphibida a sus nacionales.

Las Partes adoptarán iniciativas en el seno de las Comunidades
Europeas con el fin de obtener la percepción armonizada del lVA en el
país de partida para las prestaciones de transporte turístico en el interior
de las Comunidades Europeas.

ARTíCULO 22

Las Partes se esforzarán, tanto entre ellas, como en el seno de las
Comunidades Europeas:

Por aumentar la franquicia para el carburante. con el fin de Que la
misma corresponda al contenido normal de los depósitos de autobuses
y autocares (600 1),

Por aproximar las tasas de impuestos del carburante diésel y
aumentar las franquicias para el contenido normal de los depósitos de
los camiones.

ARTícULO 23

Las Partes se esforzaran igualmente, en el ámbito del transporte de
mercancías, por reducir los tiempos de espera y el número de puntos de
parada en las oficinas de los controles nacionales yuxtapuestos.

ARTÍCULO 24

En el. ámbito de la circulación de mercancías, las Partes procurarán
los mediOS de transfer~r a los fronteras externas o al interior de su

territorio los controles que <!ctu;:¡lmente se e[ectúan en ¡as fronteras
comunes.

Con es\c fin adoptarán. en el caso de que sea necesario, iniciativas
comunes entre ellas y en el seno de' las Comunidades Europeas. para
armonizar ¡as dIsposiciones en que se basan los controles de mercancias
en las fronteras comunes. Velarán para que estas medias no perjudiquen
la sah'aguardia necesaria de la salud de las personas, animales y especies
vegetales.

ARTÍct'LO 25

Las Partes desarrollarán su cooperación con el fin de facilitar 105
trámites dc expediCIón de aduanas de las mercancías que franquean una
fmutera común, por medio del intercambio sistemático )' automatizado
de los datos necesarios que resulten del documento ÚniCO.

ARTíCl:LO 26

Las Partes examinarán de que manera pueden ser armonizados los
impuestos indirectos (lVA e impuestos sobre consumos específicos). en
el marco de las Comunidades Europeas. Con estos fines apoyarán las
iniciativas emprendidas por las Comunidades Europeas.

ARTíCULO 17

Las Partes estudiarán si pueden ser suprimidas, sobre la base de la
reciprocidad. las limitaciones de las franquicias concedidas en las
fronteras comunes a los residentes fronterizos, tal como están autoriza
dos por el derecho comunitario.

ARTICULO 28

Cualquier conclusión pur vía bilateral o multilateral. de convenios
similares al presente Acuerdo con Estados que no sean Partes en el
mismo, será precedido por consultas entre las Partes.

ARTÍCULO 29

El presente Acuerdo se aplicará igualmente al Land de Berlín, salvo
declaración en contrario hecha por el Gobierno de la República Federal
de Alemania a los Gobiernos de los Estados de la Unión Económica
Bcnelux y al Gobierno de la República Francesa, dentro de los tres
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

ARTíCULO 30

Las medidas previstas en el presente Acuerdo que no sean aplicables
desde su entrada en vigor se aplicarán con anterioridad al I de enero
de 1986 en lo que se refiere a las medidas previstas en el Título 1 y, si
ello es posible, con anterioridad al 1 de enero de 1990, en lo que
concierne a las medidas previstas en el título Il, salvo Que se hayan
fijado otros plazos en el presente Acuerdo.

ARTíCULO 31

El presente Acuerdo se aplicará sin pcrjuicio de 10 dispuesto en los
artículos 5 y 6, 8 a 16 del Acuerdo concluido en Sarrebrüch ell3 de julio
de 1984 entre la República Fcderal de Alemania y la República
Francesa.

ARTíCULO 32

El presente Acuerdo se firma sin reserva de ratificación o de
aprobación o con reserva de ratificación o aprobación, seguida de
ratificación o aprobación.

El presente Acuerdo será aplicado a título provisional a partir del día
siguiente a su firma. -

El· presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después del
depósito del último instrumento de ratificación o aprobación.

ARTÍCULO 33

El Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo .será el depositario del
presente Acuerdo. Remitirá copia conforme del mismo a cada uno de los
Gobiernos de los demás Estados signatarios.

Ai'iEXO 11

El acuerdo transcrito en el anexo I fue enmendado por los artículos
2 y 3 del Protocolo de Adhesión del Gobierno de la República Italiana
firmado en París el 17 de noviembre de 1990, tal como se menciona en
el Protl?colo de Adhesión del Gobierno del Reino de España al Acuerdo,
en la sIgUiente forma:

«Artículo 2. En el articulo primero del Acuerdo, las palabras
"Estados de la Unión Económica Benelux, la República Federal de
Alemania y la República Francesa" quedan reemplazadas por las
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CONVEC~~~f¡f¡ .J~N:[¡~~nl~~gl~~W:D::hREINO
PREAMBULO

19400 CONVENTO sobre Transporte Aéreo entre el Reino de
España y el Reino de Arabia Saudita y anejo. hecho en
Jeddah el 19 de septiembre de 1987.

f., ;},.'....... .:.. ',_,"_ ._.F, .•• "

CONVENIO SOB~ETRANSPORTE AEREO ENTRE EL
REINO DE ESPANA Y EL REINO DE ARABIA SAUDITA

INDICE DEL CONVENIO

El Reino de Espana y el Reino de Arabia Saudita,
Siendo Partes en el Convenio de Aviación Civil Internacional abierto

a la firma en Chicago el 7 de .diciembrede 1944,
Reconociendo la importancia del desarrollo continuo del transporte

aéreo internacional en el mundo, como cuestión de interés común y
publica necesidad,

Deseosos de concluir un Convenio con el fin de establecer y fomentar
los servicios aéreos comerciales entre sus respectivos territorios,

A través de sus representantes debidamente designados y autori·
zados, -

Han convenido lo siguiente:

AR.TlcuLO 4

A) Cada Parte Contratante se reserva el derecho de retirar o
revocar a la Empresa aérea designada de la otra Pane la autorización de
explotación mencionada en el artículo 3 del presente Convenio o a
imponer condiciones a tales autorizaciones:

1. Cuando tal Empresa no cumpla con las Leyes y Reglamentos
nonnalmente aplicados por las autoridades aeronáuticas de la otra Parte.

2. Cuando tal Empresa no cumpla con las Leyes y Reglamentos en
el artículo 5 del Convenio; o

3. Cuando una Parte Contratante no esté convencida de que la
propiedad sustancial y el control efecticvo de tal Empresa se halla en
manas de la Parte Contratante que la haya designado o de sus
nacionales.

B) A menos que se requiera acción inmediata para impedir la
infracción de las Leyes y Reglamentos mencionados en el artículo 5 del
presente Convenio, el derecha a revocar las autorizaciones solamente
será ejercido después de haberse consultado con la otra Parte Contra
tante.

ARTícULO 5

A) Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante Que regulen
en su territorio la entrada y salida de las aeronaves dedicadas a la
navegación aérea internacional o relativas a la ex.plotación y navegación
de tales aeronaves mientras se encuentren dentro de su territorio serán
aplicadas a las aeronaves de la Empresa aérea designada de la otra Parte
y serán respetadas por tales aeronaves a la entrada y salida del territorio
de la primera Parte y durante su permanencia en el mismo.

B) Las Leyes y Reglamentos de una Parte Contratante que regulen
en su territorio la entrada o salida de pasajeros, tripulaciones, equipaje,
carga y correo de una aeronave, incluidos los trámites relativos a la
entrada y salida del país, inmigración. pasaportes, aduanas. moneda y
sanidad serán respetadas por la Empresa aérea designada de la otra Parte
o por Quien actue en su representación al entrar en el territorio de la
primera Parte, al salir de él y durante la permanencia en el mismo.

ARTíCULO 6

Los certificados de aeronavegabilidad, les titulas cie aptitud y las
licencias expedidas o convalidadas por una Parte Contratante, y que
estén en vigor, serán reconocidos como válidos por la otra Parte para la
explotación de las rutas y los servicios previstos en el presente
Convenio, con tal de que los requisitos bajo los cuales tales certificados
o licencias fueran expedidos o convalidados sean iguales o superiores al
mínimo que pueda ser establecido de conformidad con el Convenio de
Aviación Civil Internacional. Cada Parte Contratante se reserva, no

F) Por c<Servicios Convenidos» se enteienden 'los servicios aéreos
internacionales que puedan ser explotados en las rutas especificadas, de
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio.

ARTÍCULO 2

A) Con sujeción a lo dispuesto en el presente Convenio y en su
anejo, cada Parte Contratante concede a la otra Parte los derechos
necesarios para que la Empresa aérea designada de dicha Parte pueda
realizar servicios aéreos de la siguiente manera:

L Sobrevolar el territorio de la otra Parte Contratante sin aterrizar
en el mismo;

2. Aterrizar en el territorio de la otra Parte Contratante para fines
no comerciales;

3. Embarcar y desembarcar tráfico internacional de pasajeros, carga
y correo, separada o conjuntamente, en los puntos especificados en el
anejo al Convenio.

B) Nada de lo dispuesto en el párrafo A podrá ser interpretado en
el sentido de. que se confiera a la Empresa aérea de una Parte

, Contratante ,el derecho a embarcar, en" el territorio de la- otra Parte,
pasajeros, carga o correo, transportados con o sin remuneración o
alquller. y destinados- a otro punto situado en el territorio de esa Parte.

AltTlcULO 3

Los servicios aéreos en una ruta especificada en el anejo al presente
Convenio podrán ser. iniciados por una Empresa aérea de una Parte
Contratante en cualquier momento, una vez que esa Parte haya
designado por escrito a través de los canales diplomáticos a dicha
Empresa para tal ruta y la otra Parte haya concedido la correspondiente
autorizaCión de explotación. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos
4 y 6 del Convenio. la otra Parte Contratante concederá sin demora esta
autorización. Las autoridades aeronáuticas competentes de esa Parte, sin
embargo" podrán exigir que la Empresa aérea designada demuestre que
está en condiciones de cumplir con las ·obligaciones previstas en las
Leyes y Reglamentos normalmente aplicadas por dichas autoridades,
antes que permitir que se inicien las operaciones previstas en el presente
Convenio.

Definiciones.
Concesión de derechos.
DesiKnación y autorizaciones de explotación.
Derechos de retirada. revocación o modificación.
Aplicación de las Leyes y Reglamentos nacionales.
Certificados y licencias.
Derechos adUaneros, impuestos y otras cargas:
Igualdad de oportunidades. capacidad y demanda de
trdfico.
Tarifas.
Transferencia de excedentes;
Estaáfsticas de trdfico. o:' ~'c·'
Interpretación, aplicación. enmiendas y consultas;,
Arbitraje.
Registro en la OACI.
Denuncia.
Multilateral.
Entrada en vigor.

Predmbulo
Artículo 1.
Artículo 2.
Artículo 3.
Artículo 4.
Artículo 5-. "
Artículo 6.
Artículo 7.
Artículo 8.

Artículo 9.
Artículo 10.
Artículo,11.
Artículo 12.
Artículo 13.
Artículo 14.
Artículo 1S.
Artículo 16.
Artículo 17.

Anejo

palabras "Estados de la Unión Económica Benelux, la República Federal
de Alemania, la República Francesa y la República Italiana".

Artículo 3. En el artículo 8 del Acuerdo, las palabras "Estados de·
la Unión Económica Benelux, la República Federal de Alemania y la
República Francesa" quedan reemplazadas por las palabras "Estados de
la Unión Económica Benelux, la Republica Federal de Alemania, la
República Francesa y la República Italiana",»

El presente Protocolo se aplica provisionalmente desde el 26 de junio
de 1991, según dispone su artículo 4.

Lo que se hace publico para- general conocimiento.
Madrid, 8 de julio de 1991.-EI Secretario general Técnico, Aurelio

Pérez Giralda.

ARTÍCULO I

A los fines del presente Convenio:

A) Por «Convenio» se entiende el presente Convenio, junto con el
anejo que se incluye, asi como cualquier enmienda al mismo.

B) Por «Autoridades Aeronáuticas» se entiende, por lo que se
refiere a España, el Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicacio
nes (Dirección General de Aviación Civil), y, por lo que se refiere al
Reino de Arabia Saudita, la Presidencia de Aviación Civil o, en ambos
casos, cualquier persona u Organismo autorizado a asumir las funciones
ejercidas en la actualidad por dichas autoridades.

C) Por «Empresa Aérea Designada» se entiende la Empresa aérea
que una Parte Contratante haya comunicado a la otra Parte que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, será la Empresa que
explote en una ruta especificada incluida en el anejo al presente
Convenio.

D) Los términos <<Servicio Aéreo» y «Empresa Aérea» tendrán el
signitlcado previsto en el artículo ')6 del Convenio de Aviación Civil
Internacional.

E) Por ~cRutas Especificadas» se entienden las rutas establecidas en
el anejo al presente Convenio. -


